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Vocales:

D.ª M.ª Luisa de Santiago Urquijo.
D.ª Nieves de Dios Martínez.
D.  Carlos García-Romeral Pérez.
D.ª Carmen García Calatayud.
D.ª Esperanza Lozano Canora.

Secretaria, con voz y voto: D.ª Pilar Alcalá Cortijo, designada 
por la Gerencia.

ANEXO III

Don/doña. ......................................................., con domicilio
en .......................................................................... , y con docu-
mento nacional de identidad número , declara, bajo juramento o 
promete, a efectos de la exención de tasa por derechos de examen de 
las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes de 
Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Alcalá, que carece de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofe-
sional.

En Alcalá de Henares, a .........de ....................  de 2006
(Firmado) 

 13808 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2006, de la Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia, por la que se 
declara aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para acceder a 
plaza en la plantilla de personal laboral de Técnico 
Especialista Grupo III-B y se convoca a los aspirantes 
para la realización del primer ejercicio de la fase de 
oposición.

Por Resolución del Rectorado de esta Universidad, de 28 de 
marzo de 2006 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de mayo), se anun-
cia convocatoria de concurso-oposición libre para acceder a una 
plaza vacante en la plantilla de personal laboral de Técnico Especia-
lista Grupo III-B, en la Dirección de Tecnologías Avanzadas.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 20, apartados 1 y 2 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado («Boletín Oficial del Estado», de 10 de abril), y en 
la base 4 de la convocatoria, 

Este Rectorado ha resuelto:

Primero.–Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para las plazas convo-
cadas, haciendo constar que dichas listas se encuentran expuestas en 
el tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad, calle Bravo 
Murillo, número 38, 28015 de Madrid, y pueden consultarse en la 
página web de la UNED: www.uned.es

Segundo.–Publicar la lista provisional de aspirantes excluidos, 
Anexo I de esta Resolución, especificando las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la subsanación, en su caso, 
de los defectos que han motivado la exclusión, mediante entrega de la 
documentación justificativa en las Unidades de Atención al Público de 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, sitas en la calle 
Bravo Murillo, número 38, 28015 Madrid, calle Senda del Rey, 
número 7 y calle Juan del Rosal, número 16, 28040 Madrid, bien 
directamente, bien en las formas establecidas en el artículo 38 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común. La documentación que se presente a 
través de las Oficinas de Correos deberá entregarse en sobre abierto, 
para que sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de 
ser certificada.

Tercero.–La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos 
no presupone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de esta 
Universidad de que éstos reúnan los requisitos, enumerados en la 
base segunda de la convocatoria, para la obtención de la plaza de 
laboral.

Cuarto.–Convocar a los aspirantes a la realización del primer 
ejercicio de la fase de oposición, el día 13 de noviembre de 2006, a 

las 17:00 horas, Salas A y B, de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia sita en la Calle Obispo 
Trejo, s/n de Madrid.

Madrid, 3 de julio de 2006.–El Rector, Juan A. Gimeno Ullastres. 

ANEXO I

N.I.F. Nombre Causa de exclusión 

50873288-W Arroyo Menéndez, David. Falta original justif. 
de pago o transferen-
cia bancaria.

50320002-G Ávila Arribas, Álvaro. Falta original justif. 
de pago o transferen-
cia bancaria.

47018697-G Gayo Vázquez, María Adelaida. Fuera de plazo. 
74665785-B González Laredo, Miguel. Falta original justif. 

de pago o transferen-
cia bancaria.

01382507-T López-Peláez Sancho, Pilar. Falta fotocopia del 
DNI. 

 13809 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2006, de la Universi-
dad Autónoma de Barcelona, por la que se convocan 
concursos de acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en ade-
lante, LOU), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para 
el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos (en adelante RDH), 
en el artículo 135 y siguientes del Decreto 237/2003, de 8 de octu-
bre, de la Generalitat de Catalunya, por el que se aprueban los esta-
tutos de la Universidad Autónoma de Barcelona (en adelante, EUAB), 
y a tenor de lo establecido en el Reglamento para la provisión de 
personal docente e investigador de los cuerpos docentes universita-
rios y para la contratación del personal académico permanente, 
temporal y personal investigador en formación en la categoría de 
ayudante, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona de fecha 30 de septiembre de 2003 
y modificado por los acuerdos de 26 de octubre de 2005 y de 19 de 
enero de 2006 (en lo sucesivo RPPDI),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que 
se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.–Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el 
RDH, los EUAB y el RPPDI y, con carácter supletorio, por lo previsto 
en la legislación general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.–Para ser admitido a este concurso es necesario estar 
en posesión de los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas 
condiciones que los españoles los nacionales de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea a los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores o nacional de algún Estado, al que, 
en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores. También podrán participar el cónyuge de los 
españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al que, 
en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo, podrán participar en los concursos de acceso convo-
cados, los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria, 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el apartado 4 del ar-
tículo 15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como, 
en su caso, el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 
18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 


